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disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín OOcta.l del 
Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 196'7. 

LOPEZ BRAVO 

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don José Luis Aduna Llevot, de Bilbao. 

Vista la documentación presentada por don José Luis Adu
na Llevot, como Director Gerente de la Empresa «Viuda y Her
mano de Diego Vilanova», de Bilbao, solicitando autorización 
para utilizar en el envasado de lejías que dicha Empresa fa
brica el prototipo de envaS" que se describe en la citada do
cumentación, y considerand0 qUe el citado prototipo está dise· 
ñado de acuerdo con los rtoquisitos exigidos en la Orden de 
25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Viuda y Hermano de 
Diego Vilanova», de Bilbao para utilizar en el envasado de la 
lejía fabricada por la misma envases según el prototipo des
crito en la documentación oresentada ante este Centro direc
tivo, y que reúne las sigui(;ntes caracteristicas: 

Envase en polietileno, baja densidad, color blanco. forma bo
tella de 450 centímetros cúbicos de capacidad. 62.5 milimetros 
de dinmetro por 175 milimetros de altura totlbl, con 0,6 milí
metros de espesor mínimo de pared Y fondos. Su cierre consis
te en tapón obturador liso con cápSUla metálica rebordeada 
al cuello del envase. Los rótulos comerciales y reglamentarios 
están impresos en color rojo sin que exista ningún dibujo ca
mercial. 

Queda entendido que CUalquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al cItado prototipo el número 47 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 16 de mayo de 1967.-EI Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y 
Combustibles por la que se hace público haber sido 
declarados minero-medicinales las aguas surgentes 
del manantial que se cita 

Con fecha 29 de abril de 1967 por la Dirección General de 
Minas y Combustibles, y una vez efectuada la tramitación re
glamentaria, con lOS informes del Instituto Geológico, Dirección 
General de Sanidad, Dirección General de Obras Hidráulicas y 
Consejo de Minería, han sido declaradas minero-medicinales las 
aguas surgente.s del manantial «Das Lelas», sito en el paraje 
Das Lelas, d61 pueblo de Arcos, término municipal de Carba
runo, provincia de Orense, a petición de doña María del Am
paro Quiroga y Quiroga. 

Lo que se hace público en cumpllmiento de lo dispuesto en 
el articUlo tercero del Reglamento General para el Régimen 
de la. Minería. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la que se hace público haber 
aido declaradas minero-industriales las aguas sur
gontes del manantial que se menciona. 

Con fecha a de mayo de 1967 por la Dirección General de 
Minas y Combustibles, y una vez efectuada la tramitación re
¡lamentaria, con los Informes del Instituto Geológico, Dirección 
General de Obras Hidráulicas y Consejo de Minería, han sido 
declaradas minero-industriales las agUas surgentes en el manan
tial ubicado dentro del perímetro de la concesión directa de ex
plotación de cloruro sódico nombrada «Salina de ·los Huedos» 
número 15.582, del término municipal de Ubeda, de la proV'in
cia de Jaén, sollcitada por doña Isabel Martós Barón. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
las d1BpoB1ciones legales. vigentes. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y 
Combustibles por la que se hace público haber sido 
declaradas minero-industriales las aguas surgentes 
del manantial que se cita. 

Con fecha :! de mayo de 1967 por la Dirección General de 
Minas y Combustibles, y una vez efectuada la tramitación re
glamentaria, con los informes del Instituto Geológico, Dirección 
General de Obras Hidráulicas y Consejo de Minería, han sido 
declaradas minero-industriales las aguas surgentes en el manan
tial ubicado dentro del perimetro de la concesión directa de ex
plotación de cloruro ~odico «Salina de la Cruz» número 15.583, 
del término munIcipal de Ubeda, de la provincia de Jaén, soli
citada por doña Isabel Martós Barón. 

Lo qUf' se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales vigentes. 

RESOLUCIONES de la Delegación de Industria de 
Lérida por las que se declaran de utilidad pública 
las instalaciones eléctricas que se citan. 

Visto el expediente incoado en esta DelegaCión de Industria 
a instancia de la Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana, domiciliada en Barcelona ! paseo de Grada, número 132). 
en solicitud de que se declare la utilidad pública de la inst~ 
lación eléctrica autorizada por esta Delegación de Induskia 
en 10 de mayO de 1967, y cuyas earacterísticas princip!lles son: 

Origen de la linea: E. T. 1.20'5 (Campo de Marte). 
Terrenos que atraviesa: Término mun1cipal de Lérida. 
Final de la Hnea: E. T. 1.147. estación bombeo aguas, 
Tensión: 25.000 V. 
Longitud: 24 metros. 
Apoyos: Canalización subterránea. 
Situación E. T.: E. T. 1.147, estación bombeo aguas. 
Potencia y tensión: 250 kVA .. a 25.000/220-127 V. 
Referencia: D. 1.074. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y Reglamento para su 
ejecución, de 20 de octubre de 19'66, ha resuelto declarar la 
utilidad pública de la instalación eléctrica mencionada, a los 
efectos de la necesidad de ocupacIón de los bienes o adquisición 
de los derechos afectados. así como de la imposición de servi
dumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida, 10 de mayo de 1967.-El Ingeniero Jefe.-5.312-C. 

* 
Visto el expediente incoado ')u esta Delegación de Industri.¡¡. 

a instancia de la Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana, domiciliada en Barcelona (paseo de Gracia, número 132,), 
en soUcitud de que se declare la utilidad pública de la ínst~ 
lación eléctrica autorizada por esta Delegación de Induskia 
en 16 de mayo de 1967, y cuyas características principales son: 

Origen de la línea: Apoyo 26 de la línea a E. T. 1.121. 
Terrenos que atraviesa: Término municipal de Lérida. 
Final de la línea: E. T. 1.189, finca señor Cuadras. 
Tensión: 2'5.000 V. 
Longitud: 1.927 metros. 
Apoyos: Postes de madera 
Situación E. T.: E. T. 1.189, finca señor Cuadras. 
Potencia y tensión: 100 kVA., a 25.000/220-127 V. 
Referen¡,!a: D. 1.077. 

Esta Delegación de Industria., en cumplimiento de 10 dispues
to en la Ley 10/1966. de 18 de marzo, y Reglamento para su 
ejecución, de 20 de octubre de 1966, ha resuelto declarar la 
utilidad pública de la instalación eléctrica mencionada, a los 
efectos de la necesidad de ocupación de los bienes o adquisición 
de los derechos afectados. así como de la impOSición de servi
dumbre de paso· de energía eléctrica. 

Lérida, 16 de mayo de 1967,-El Ingeniero Jeie.-5.318-C. 

* 
Visto el expediente incoad.o en esta Delegación de Industria 

a instancia de la Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana, domiciliada en Barcelona (paseo de Gracia, número 132), 
en solicitud de que se declare :a utilidad pública de la inst~ 
lación eléctrica autorizada por esta Delegación de Industria 
en 17 de mayo de 1967, y cuyas características principales son: 

Origen de la linea: Apoyo .60 de la linea circunvalación 
Lérida. 

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Lérlda. 
Final de la línea: E. T, Hospital Provincial. 
Tensión: 25.000 V. 
Longitud: 566 metros. 
Apoyos; Canalización subterránea. 
Situación E. T .: E. T. Hospital Provincial. 
Potencia y tensión: 200 kVA., a 25.000/220-12'7 V. 
Referencia: D. 1.0'79. 
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Esta Delegación de Industria, en cwnplimiento de 10 dispues
to en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y Reglamento para su 
ejecución, de 2Q de octubre de 1966, ha resuelto declarar la 
utilidad pÚblica de la instalación eléctrica mencionada, a loo 
efectos de la necesidad de ocupación de los bienes o adquisición 
d(; los derechos afectados, así c-:.mo de la impOSición de servi
dumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida, 17 de mayo de 1967.-El Ingeniero Jefe.-5.32O-C. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 

a instancia de la Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana, domiciliada en Barcelona ¡paseo de Gracia, número 132). 
en solicitud de que se declare !a utilidad pública de la insta-. 
lación eléct rica autorizada por esta Delegación de Industria 
en 17 de mayo de 1967, Y cuyas C'aracteristicas principales son: 

Origen de la línea: Apoyo 141 de la linea Lérida..8anta Ana. 
Terrenos qUe atraviesa: Término municipal de Lérida. 
Final de la línea: E. T. 1.053. 
Tensión: 25.000 V 
Longitud: 667 metros. 
Apoyos : Postes de madera y castilletes metálicos. 
Situación E. T.: E. T. 1.053. 
Potencia y tensión: 100 kVA., a 25.000/220-127 V. 
Referencia: D. l.080. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de :lo dispues
to en la Ley 10/ 1966, de 18 de marzo, y Reglamento para su 
ejecución, de 20 de octubre de 1966, ha resuelto declarar la 
utilidad pÚblica de la instalación eléctrica mencionada, a loo 
efectos de la necesidad de ocupación de los bienes o adquisición 
de los derechos afectados, así como de la impOSición de servi
dumbre de paso de energía eléckica. 

Lérida, 17 de mayo de 1967.-El Ingeniero Jefe.-e-.3-19-C. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 

a J.nstancl-a de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», domici
liada en Ba.rcelona (plaza de Cataluña número 2), en solicitud 
de que se declare la utilidad pública de la instalación eléctrica 
autorizada por esta De:legación de Industria en 19 de mayo 
de 1967, Y cuyas características principales son: 

Origen de la linea: Apoyo 81 de la línea Lérida.-Termens. 
Terrenos que atraviesa : Término municipal de Alcoletge. 
Final de la linea: E. T Beas. 
Tensión: 25.000 V. 
Longitud: 93 metros. 
Apoyos: Postes de madera y castilletes metálicos: 
Situación E. T .: E. T . Beas. 
Potencia y tensión: 50 kVA., a 2'5.000/380-220 V. 
Referencia: A. l.0!}!. 

Esta Delegación de Industria, "n cwnplimiento de lo dispues
to en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y Reglamento para S:l 
ejecución, de 20 de octubre de 1966, ha resuelto declarar la 
utilidad pública de la instalación eléctrica mencionada, a los 
efectos de la necesidad de ocupación de los bienes o adquisición 
de los derechos afectados, así como de la impOSición de servi
dumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida, 19 de mayO de 1967.-El Ingeniero Jefe.-5·.3Q9-C. 

Visto el expediente incoado en esta. Delegación de Industria 
a. instancia de «Fuerzas Eléctri·cas de Cataluña, S. A.», domici
Hada en Barcelona (plaza de Cataluña, número 2), en solicitud 
de que se declare la utilidad pública de la instaJa.ción eléctrica 
autorizada por esta Delegación de Industria en 22 de mayo de 
196'7, y cuyas caraoteristicas principales son: 

Origen de la línea: Apoyo 21 <ie la linea Mollerusa-.E. T. Fe-
rest3!l. 

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Mollerusa. 
Final de ~a linea: E. T . «IndustrIas Leridanas del. Cerdo. S. A.» 
Tensión : 25.000 V. 
Longitud: 75'7 metros. 
Apoyos : Postes de madera y hormigón. 
Situación E. T.: E . T. «Industrias Leridanas del Cerdo, S, A.» 
Potencia y tensión: 200 kVA., a. 26.·000/220-127 V. 
Referencia : A. 1.096. 

Esta Delegación de Industria. en cwnplimiento de [o dispues
to en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y Reglamento para su 
ejecución. de 20 de octubre de 1966, ha resue:lto declarar la 
util1d3!d púbUca de la instalación eléctrica mencion3!da, a [os 
efectos de la necesid3!d de ocupación de los bienes o adquisición 
de los derechos afectados, así como de aa imposición de servi
dumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida, 22 de mayo de 1967.-El Ingeniero Jefe.-5.300~E. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 

a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A.». domici
liada en Ba.rcelona (plaza de Cataluña, número 2), en solicitud 

de que se declare la utilidad pÚbJica de la instaJación eléctrica 
autorizada por esta Delegación de Industria. en 22 de mayo de 
1967, y cuyas características prin,: ipale.'< son: 

Origen de la linea: C . H . VilanovR. 
Terrenos qUe atraviesa: Término municipal de Vilanova de 

Bellpuig. 
Final de la línea: E. T . Gatnau y poste número 2 de la 

linea a Golmés. 
Tensión: 25.000 V. 
Longitud: 92 metros. 
Apoyos : Postes de madera. 
Situación E. T .: E. T . Gatnau y poste número 2 de la 

linea a Golmés. 
Potencia y tensión : 75 kVA .. a 11.000/ 380-220 V. 
Referencia: A. 1.107. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en la Ley 10/ 1966, de 18 de marzo. y Reglamento para 611 
ejecución, de 20 de octubre de 1966, ha resuelto declarar la 
utilidad pública de la instalación eléctrica mencionada, a los 
efectos de la necesidad de ocupación de los bienes o adqulsíción 
de los derechos afectados, así como de la impOSición de servi
dumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida. 22 de mayo de 1967.-El Ingeniero Jefe.-5.328-C. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 

a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cata-luña, S. A.», domici
liada en Barcelona, plaza de Cataluña , número 2, en solicitud 
de que se declare la utilidad pÚblica de la insta-Iación eléctrica 
autorizada por esta Delegación de Industria en 26 de mayo de 
1967, y cuyas caracterísíticas principales son: 

Origen de la linea.-Apoyo 422 bis de la línea Tarroja-.Agra-. 
munt. 

Terrenos que atraviesa.-Término municipal de Agramunt. 
Final de la líneaJ.-E. T. Porta. 
Tensión.-25.000 voltios . 
Longitud.-Quince metros. 
Apoyos.-Postes de madera. 
Situación E. T.-E. T . Porta. 
Potencia y tensión.-50 KV A., a 25.000/380-220 voltios. 
Referencia.-A.-1.149. 
Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispues

to en la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, y Regla-mento para 
su ejecución de 20 de octubre de 1966 ha resuelto: 

Declarar la utilidad pÚblica de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o dquisición de los derechos afect ados, así como de la imposiCión 
de servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida, 26 de mayo de 1967.-El Ingeniero Jefe.-5.463-C. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 

a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», domi
ciliada en Barcelona, plaza de Cataluña:. número 2, en solicitud 
de que se declare la utilidad pública de la instalación eléctrica 
autorizada por esta: Delegación de Industria en 31 de mayo .de 
1967, y cuyas características prinCipales son: 

Origen de las línea s.-Apoyo 36 bis de la S. E. Cervera a 
E. T. Talavera; variantes de la línea: actual y apoyo 10 de la 
S. E. Cervera a E. T . Talavera. 

Terrenos que atraviesa.-Término municipal de Cervera. 
Final de la linea.-E. T . Pomés; E. T. Muralla y Cementos 

Sobrevila. 
Tensión.-3.000 voltios. 
Long!tud.-352, 43 y 76 metros. 
Apoyos.-Postes de madera,. 
Situación E. T.·-E. T. Pomés, E. T . Muralla y Cementos so.-

brevila. 
Potencia y tensión.-10, 100 y 40 KV A., a 3.000/220-127 voltios. 
Referencia.-A.-l .115. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en la Ley 10 de 1966, de 18 de ma:rzo. y Reglamento para su 
~jecución de 20 de octubre de 1966, ha resuelto : 

Declarar la utilidad pÚblica de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adqUisición de los derechos afectaxios. así como de la impo
sición de semdumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida, 31 de mayo de 1967.-El Ingeniero Jefe.-5.464-C. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria. 

a instancia de «Pallars Turístico. S. A.», domiciliado en Barce
lona, Torrente Estadella. sin número, en solicitud de que se 
declare la utilidad pública de la instalación eléctrica autorizada 
por esta Delegación de Industria, en 10 de junio de 1967, y cuyas 
características prinCipales son: 

Origen de la linea.-Apoyo 133 de la linea Llavorsí-Pobla. 
de Fecsa. 
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Terrenos que atravlesa.-Términos mUnicipales de Altrón y 
Llesuy. 

Final de la línea.-EE. TT. 1 a 17 bis del complejo turístico. 
Tensión.-25.000 voltios. 
Longitud.-23.895 metros. 
Apoyos.-Postes de madera. 
Situación EE. TT.-EE. TT. 1 a 17 bis del complejo turistico. 
Potencia y tensión.-18 EE. TT. de: Una de 800, tres de 500, 

tres de 400. una de 250, tres de lOO, tces de 100 y una de 25 KV A .. 
a 25.000/380-220 voltios. 

Referencia.-G.-1.24O. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, y Reglamento para su 
ejecución de 20 de octubre de 1966, ha resuelto: 

Declarar la Utilidad pÚblica de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adquisición de los derechos afectados, así como de la ímpO
/lición de servidumbre de paso de energía eléctl'1ca. 

1 . .érida, 10 de junio de 1967.-El Ingeniero Jefe.-2.308-B. 

. RESOLUCION de la Delegación de Ind.ustria de 
Navarra par la que se declara de utIlidad púbUca 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente mcoado en esta Delegación de Indus
tria a instancia del Concejo de Ollobarren, solicitando la decla
rnción de utilidad pÚblica de la linea de transporte de ener
gía eléctrica trifásica a 3.000 voltios y de 695 metros de lon
gitud, con origen en la línea a la misma tensión propiedad 
de don Gerardo Larrión y final en nuevo centro de trans
formación de Ollobarren. 

Resultando que los hechos alegados por don José ADcin, por 
si y en representación de su madre, doña Julia Aramendía, 
son ajenos completamente a la declaración de utilidad pública 
solicitada por el Concejo de Ollobarren; 

Resultando que la menclOnada instalación fué autorizada 
por esta Delegación de Ind\l~tria con fecha 20 de diciembre de 
1965 y se han cumplldc los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítUlo IU del Decreto 2619/1006, de 20 de octubre, esta 
Delegación de Industria. en uso de laos facultades que le con
fiere la mencionada disposición, ha resuelto: 

Declarar en concrete la utilidad pública de la instalación 
eléctrica mencionada anteriormente, a los efectos sefialados 
en la Ley 10/1966 Y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Pamplona. 6 de mayo de 1967.-EI Ingeniero Jefe.-1.205-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Oviedo por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expe<llente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico. S. A.», en la que 
solicita autorización para instalar una linea de transporte de 
energía eléct!'lca a 23 KV desde 111. de Cancienes, de la misma 
Sociedad peticionaria, a la escombrera de la «Empresa Nacio
nal Siderúrgica, S. A.», en La Consolación, término municipal de 
Avilés y la declacación de su utilidad pública, 

Esta Delegacian de Industria ha resuelto: 
Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico. S . A.», para esta

blecer la siguiente instalación : 
Una línea d(' transporte de energia eiéctrica, aérea, tcifási

ca, a 23 KV. de tensión de servicio, de 675 metros de longitud, 
CQn origen en la de Cancienes, de la Sociedad concesionaria, 
en el lugar denominado «La Consolación» y final en la escom
brera de la «Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.», en ·La Con
solación, término municipal de Avilés, hilo de cobre de 4 mili
metros de diámetro y apoyos de madera de 10 metros de altu
ra. En los cruzamientos, hilo de cobre de 40 mfiimetros cuadra
dos de sección. Capacidad de transporte, 200 KV A. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza. 

La presente concesión se otorga de acuerdo con la Ley 10/ 
1966, de 18 de IllairZO. 

Por «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», se dará cumpli
miento en el plazo de un mes a lo dispuesto en el Decreto 2617/ 
1966, POt" lo que respecta al desarrollo y ejecución de la insta
~ación, y en el Decreto 2619 / 1966, en cuan'to a la imposición de 
la servidumbre forzosa de paso de energía eléctrica sobre fin
cas de propiedad particular 

Oviedo, 6 de junio de 1967.-El Ingeniero Jefe.-2.309-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Zamora por la que se declara de utilidad pública la 
instalación de la línea de transporte de energía 
.w!f!trUut que se <>ita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
promovido por «lberduero, S. A.J>, domiciliado en caJle de San 

Bernabé, número 2, Zamora, en solicitud de declaración de 
utilidad pública a favor de la linea de transporte de energia. 
eléctrica, cU(Vas caracteristicas técnicas principales son las si
guientes: 

Linea de simple ciIcuirto a 13,2 KV con conductores de aJu
minio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de sección cada uno, 
sustentados por aisladores de vidrio, cuyo recorrido de 64 me
tros de longitud tendrá su origen en apoyo 14 de la linea de
nominada. Granja AvíCOla Zamorana, propiedad de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», y su término en nuevo centro de transfor
mación de 1,5 KVA. denominado «Radio Zamora», en Zamora. 

A l<ls efectos de imposición de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica, esta Delegación de Industria, en cum
pllmiento de lo dispuesto en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
y del Decreto de 20 de octubre de 1966, ha resuelto declarar de 
utilidad pública la instalación soJicitada con arreglo a las si
guientes condiciones: 

La Dado que la instaJación <!umple lo dispuesto en la. Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, por la Que se declara de utilidad pú
blica este género de instaJaciones, se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corriente eléctrica sobre lOS 
predios, caminos y demás instalaciones y servicios a que pueda 
afectar su trazado, en virtud de 10 dispuesto en la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, y Ley de Ordenación y Defensa de la Industria, 
de 24 de noviembre de 1939, con la correspondiente indemni
zación a los duefios de los predios sirvientes y siempre ' que se 
esta;blezcan los medios de seguridad previstos en [os Regla-
mentos en vigor que los afecten. . 

2.& En caso de tener qUe acudir a la expropiación forzosa 
o a ésta y a la urgente ocupación de terrenos, la t ramitación 
de los expedientes para la obtención de estos beneficios será rea.
lizada de acuerdo con la vigente Ley de Expropiación Forzosa 
y Decreto de 20 de octubre de 1966 

3.3 La instalación de la línea se efectuará por cuenta y 
riesgo del concesionario, quien -esponderá de cuan~s dafio:s y 
perjuicios pUdieran ocasionarse con motivo de su mstalac¡ón. 

4.8 El concesionario queda ot>ligado al abono de lOS impues
tas o gravámenes que por obtención de licencias, constitución de 
depósitos, ocupación de terrenos y otros conceptos análogos y 
pertinentes puedan tener legaJmente establecidos las entidades 
y Organismos oficiales en cuyas juriSdicciones se desarrolla la 
instalación o a cuyos predios afecta, y asimismo a la constitu
ción de los depósitos o fianzas reglamentarias. 

5.a Además de las anteriores condiciones, deberán cumplirse 
las que se dicten por el Minis'erio de Obras Públicas en el 
ámbito de su competenci.a 

Zamora, 1 de junio de 1967.-EI Ingeniero Jefe.-1.602-D. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

rNSTITUTO I!:SPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJER.A 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las moneda~ extranjeras cotizadas en la 
. sesión celebrada el día 23 de junio de 1967: 

DIVIS$I:' 

1 Dólar U. S. A. . ..... ........ ... ...... ... . 
1 Dólar canadiense .. ..... ... . .. . ....... .. . 
1 Franco francés nuevo ................. . 
1 Libra esterlina ........ ..... ....... ...... . 
1 Franco suizo .. ................ ........... . 

100 Francos belgaos ..... .. ..... .. .. ... . ... .. . . 
1 Marco alemán ..... ... ................... . 

100 Liras italianas .. ..... .. ... .. .. ... ...... .. . 
1 Florín holandés ....... ...... .. .. ........ . 
1 Corona sueca .. ... . .... ... ................ . 
1 Corona danesa .......................... . 
1 Corona noruega ............... . .. . .. .... . 
1 Marco finlandés ...... .. .. .. . . .......... . . 

100 Chelines austríacos .. ... . .... .. .... .. .. . 
100 Escudos portugueses ....... .. .......... . 

OAMBiOS 

Oompraaor 

Peseta8 

59,893 
55,481 
12212 

167,074 
13,879 

120,666 
15,055 
9.592 

16,632 
11,626 
8.648 
8,378 

18,602 
231,854 
208,309 

IT enCle<1or 

Peseta8 

60,073 
55,647 
12,248 

167,576 
13,920 

121,029 
15,100 
9,620 

16,682 
11,660 
8,674 
8,403 

18,657 
232,551 
208,936 


